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VISTO 
               La presentación efectuada por el Colegio de Abogados y 
Procuradores de Neuquén, solicitando el acompañamiento y apoyo de 
la Federación Argentina de Colegios de Abogados (F.A.C.A.) con re-
lación a los hechos de público y notorio conocimiento donde tanto su 
presidente, Dr. Marcelo Iñiguez y los demás representantes de la ins-
titución han sufrido descalificaciones públicas mediante afiches, me-
dios digitales y acciones gremiales de índole personal, como quites 
de colaboración e incluso la negativa a  tramitar causas judiciales 
provenientes del Estudio Jurídico Iñiguez. Todo ello en represalia por 
la gestión llevada adelante por el mencionado Colegio  ante el Tribu-
nal Supremo de Justicia de la provincia de Neuquén exigiendo que 
arbitren los medios necesarios para garantizar el correcto funciona-
miento del servicio de Justicia.  
Y CONSIDERANDO  
Que tanto su Presidente como la Comisión Directiva han actuado dili-
gentemente en defensa de los intereses de la abogacía independiente 
y de la adecuada prestación del servicio de Justicia, por ese motivo la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados (F.A.C.A.) manifiesta 
su profundo rechazo a las agresiones sufridas intolerables en el mar-
co de un estado de derecho y más aún  por la gravedad institucional 
que revisten al provenir del Sindicato de Empleados y Empleadas Ju-
diciales de Neuquén. 
Que tales conductas pretenden limitar y menoscabar el legítimo dere-
cho de libre expresión que le asiste al Colegio de Abogados y Procu-
radores de la provincia, en la defensa irrestricta de la continuidad, 
eficacia y mejoramiento del servicio de justicia y defensa del trabajo 
de los abogados/as. 
Que a la Federación Argentina de Colegios de Abogados le consta la 
incansable e intensa gestión que ha venido realizando su Presidente 
y el Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén en aras de 
asegurar la efectiva prestación del servicio de justicia sin interrupcio-
nes, defendiendo así el derecho de la ciudadanía a una tutela judicial 
efectiva y el derecho de los abogados/as de ejercer libremente su pro-
fesión, en su carácter de actores fundamentales e indispensables en 
todo sistema judicial.   
Que esta Federación siempre defenderá el derecho constitucional  de 
huelga que asiste a los trabajadores/as judiciales, pero necesaria-
mente deberá articularse con el derecho de la ciudadanía a acceder 
al  servicio de justicia en tiempo y forma, también resguardado consti-
tucional y convencionalmente.  Todo derecho debe ejercerse  con 
tolerancia y serenidad aún en el disenso o en discrepancia,  sin me-
noscabos,  sin agravios, y sin  excesos o escaladas que se contrapo-
nen con el rol que deben desempeñar los sindicatos en un estado de 
derecho. 
 



 
 

PRESIDENTE 
MARIEL M. TSCHIEDER  

Colegio de Abogados de Rafaela 
 

VICEPRESIDENTE 1º 
 RAUL AGUIRRE SARABIA 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal  
 

VICE PRESIDENTE 2° 
LUCIANA SOLEDAD SCHERBATH  

Consejo de Abogados de Mar del Plata 
 

VICE PRESIDENTE 3° 
FRANCISCO JAVIER PANERO  

Colegio de Abogados de San Francisco 
 

SECRETARIA 
ELOÍSA RAYA DE VERA 

Colegio de Abogados de Moreno - General Rodríguez 
 

PROSECRETARIO 1° 
NICOLAS ALBERTO DEMITRIOU 

Colegio de Abogados de Comodoro Rivadavia 
  

PROSECRETARIO 2° 
JORGELINA MABEL GENGHINI  

Colegio de Abogados de Rosario 
 

TESORERO 
SERGIO DANIEL AVALLE 

Colegio de Abogados de Junin 
 

PROTESORERA 
VERONICA MARINA DI POMPO 

Colegio de Abogados de Marcos Juarez 
 

VOCALES TITULARES:  
GUSTAVO DANIEL DELPOZZI 

 Colegio de Abogados de San Rafael  
 

PATRICIA ADRIANA ALEGRE 
 Colegio de Abogados de Villa Mercedes 

 
FRANCISCO JAVIER GIMENEZ  

Colegio de Abogados de Río Grande 
 

LAURA MARIA DE LOS ANGELES DUARTE 
 Colegio de Abogados de Tucumán 

 
ALVARO GARCIA ORSI  

Colegio de Abogados de La Plata  
 

ANDREA FABIANA DISPARTE  
Colegio de Abogados de Mendoza 

 
VOCALES SUPLENTES: 

ANDREA FABIANA DISPARTE  
Colegio de Abogados de Bahía Blanca 

 
NICOLAS OSCAR DIAZ  

Colegio de Abogados de General Roca 
 

PATRICIA GLORIA LEVA 
Colegio de Abogados de Mercedes 

 
REVISORES DE CUENTAS 

 AUGUSTO MAURICIO PAROLA 
Colegio de Abogados de Villa María 

 
YANINA ANDREA SANCHEZ 

Colegio de Abogados de Bariloche 
 

RAUL EDGARDO FRANCO 
Colegio de Abogados del Alto Valle Oeste 

 

F.A.C.A. 
Federación Argentina de Colegios de Abogados 

 

Av. de Mayo 651 – 2° piso (1084) C.A. de Buenos Aires – Telefax : 011-4331-8008/8009/6134 
Correo Electrónico: gerencia@faca.org.ar - secretario@faca.org.ar-  

www.faca.org.ar 

 

 

Por todo ello, la Federación Argentina de Colegios de Abogados 
(F.A.C.A.):  
 
                                                        DECLARA  
 

1) Expresar su apoyo y solidaridad con el Dr. Marcelo Iñiguez y 

toda la comisión directiva del Colegio de Abogados y Procura-

dores de Neuquén que representa a los matriculados/as neu-

quinos/as ante los agravios sufridos.  

2) Adherir en todos sus términos a las solicitudes y declaraciones 

que ha efectuado el Colegio de Abogados y Procuradores de 

Neuquén, y manifestar el profundo rechazo a los agravios y 

acciones llevadas adelante por el Sindicato de Empleados y 

Empleadas Judiciales de Neuquén.  

3) Exhortar al Sindicato de Empleados y Empleadas Judiciales de 

Neuquén al cese de las acciones que menoscaban los dere-

chos de los colegiados/as y justiciables. 

4)  Instar al Sindicato de Empleados y Empleadas Judiciales de 

Neuquén a construir un camino de diálogo ante el conflicto 

gremial que atraviesan, encontrándose a disposición la Fede-

ración Argentina de Colegios de Abogados para realizar ges-

tiones que sean de su competencia a fin de que salvaguardar 

los derechos que actualmente se encuentran en tensión. 

 

                          Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argen-

tina, 21 de marzo de 2024.-  

 
 

 
 

 
 


